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Pueblos que comprenden.

Val puesta.
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AR1ÑENA.

de Pomar, en esa provincia, se restablezca 

en el mismo la Sección de Villarcayo 

compuesta de este pueblo y los demás 

que expresa la adjunta nota debiendo 
concurrir á votar las demas poblaciones . 
de que se compone el Distrito á la Capi
tal del mismo. De Real orden lo digo ¡á 

V. S. para los efectos correspondientes.
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Huidobro,
Angosto

í Barriosuso.
i Pajares.
I Barruelo.
IBelarres.
m Céspedes 
iCriales.
ILa Aldea‘do Busto/ 

JLecbedo.
\La Riva.

Quintanilla do los Adrianos 
¡Recuenco.
«Salinas de Rosio.
iSanlurde.
iS Martin de Mancebo
I Villanueva de la Lastra#
I Villarias.

Villatomil.

Junta de Rio de Losa .

¡tlifrán ciiitóii
.....lo'fi

nbre de 1831

I Bobeda de la Rivera.
i La Cerca.
I Quintana-macé,
1 Rosio
1 Rosales.
/Torres.
AVillamayor de Losa. 
1 Villamor.
/Villanueva Rosales, 
f Villahute.

Villota.
Varó.

) i
, i

¡Castrobarlo.

¡
Colina.
Cubillos de Losa.
Lastras de las Heras.
Muga, 

jlabliega. 
f Las lleras. 
' Valmayor. 
jVillalorás.
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7,o que he dispuesto se inserte en <d 

Boletín oficial para conocimiento de los 

pueblos interesados, anotándose á con 

tinuación los de que se compone cada 
sección de las en que ha sido dieidido 
■el distrito.Vipn de qué lóf*electores de 

'• este puedan concurrir á emitir sus st|- 
fragios á la Casa Consistorial de la 

Cabera de Sección en que se hallen com-
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Relación tic los,pucl)los de que se compone esta Sección.
t\* i *, \ r ,Distritos Municipales,
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.b f ami/j jií

fimóbsS
©flttfll

lunobcX .¿í
.< 'di IU»Ultf; .a

/CabañeS de Oteo.
I Calzada.

Castresana.
ÍCásTriciones.
Itiobantes.
I Lastras de la Torre.

La Miga.
' Navagos.
\Oteo.

Pc-ré
Quincoces de Yuso.
Quincoces de Suso.
Robledo de Losa.
Vescolidcs.

^Villafria de Losa.
Villavasil.
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gusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud. . 1 
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Medina de Pomar y sus granjas.
Berberana.....................:,í?:v'í bí !

Relio».
Villaescusa del Butrón
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El Ejccmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me ha comunicado có'n fecha 
15 del actual la Rcqlórden ’sigui'ente;

J)e conformidad con lo propuésbó por prendidos; y encargo á los Alcaldes 

V. S. en su comunicación de 12 de) ac-: del mismo, cuiden de publicar en siis 
tual; la Reina (O. D. ti.) lia tenido á \ respectivas jurisdiciones esta disposición 

bien manclar que para las éléécion^s de inmediatamente que reciban el Boletín 

Diputados á Cortes <¡ue en lo sucesivo en que esté inserta. Burgos 18 de Oc- 

se verificaren en el Distrito de Medina tabre de 1858.—Francisco de Otazu.
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íBrizuela.
Puentedey.

. ' Quintanafialvo.
P^inlaniHá’I^bja'da*'

. , Ría de^Losa..
-<S ví'óPenle de Losa.
i S. Panlaleon de Losa.
(Villaluenga. q«híy

- - <.. ■ .
I Aoslri ó Austri.
I Fresno de Losa.
i [Jorongos.
’Ozalla.
sMambliga
jS Martin de Losa.
/Valcorta.
f Villambrús.
i Villano.

/Bascuñuelos.
' Bustillo de Villarrea.
I Moneo 
Ovillaran.

Í
Momediano.
Páreselas . ■*
Villalacre.
Villavenlin.
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Junia de Vill^a de Losa .

Merindad de Castilla la Vieja

Quinlanilla Socigüenza.
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Merindad de Cuesta-Unía. .
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Alfoz de Santa Gadea . .
Merindad de Valdeporres, .
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Villarcayo,
Espinosa de los Monteros y sus barrios. El Almiñé.

Ahedo del Butrón.
Arroyo.
Condado
Dobro.
Escobados de Abajo, 

¡Escobados de Arriba.
Hoz.

¡Huéspeda.
/Herrera de Valdivielso.
-Madrid de I. sCaderechas.
Puente Arenas.
Panizares
Población de Valdivielso.
Porquera del Butrón.
Quecedo
Quintana de Valdivielso. 
Quinlanilla y Colina. 
Santa Olalla de Valdivielso. 
Tárlales

I Toba de Valdivielso. 
'Tnhilleja.

/ Abadía de Rueda.
Andino
Andinillo.
Cigüenza.
Campo.

I Casillas.
1 Escanduso.
lEscallo.
■Fresnedo.
llncinillas.
iLozares.
¡Miñón.
¡Moza res.
/Ocina.
/ Orna 
\Oledo.
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Merindad de Valdivielso. - . ■ - 
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,Arija.
Higon.
Quinlanilla de Santa Gadea.

’ Santa Gadea.
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I Barriga.
i Lastras de la Teza. 
iNijala.
¡Murita.

. ¿Teza.
IVillacian. 
iVillalba de Losa. 
IVillota. 
f /aballa ó Zabala.
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Valle de Valdcvezana

j Ahedo de las Pueblas. 
¡Busnela.
Rosante.

. Cidad de Ebro.
I Leva
-Peí Iroso.
¿Robredo de las Pueblas.
[ Rozas.
\ Sanlelices.

San Martin de las Ollas.
San Martin de Porres.
Villa ves

Ui
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Cubillos del Rojo.
Sargentos de la Lora.
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Merindad de Montija. . .
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Merindad ne Solo=eueva

Robredo.
Santa Cruz de Andino.
Salazar.
Torme.
Tubilla. - -

I Villalain.
I .......
' Villacomparada de Rueda.
I Villaeanes.

*. Villanueva la Blanca. 
vVillamezan.

/
Ahedo de Linares.
Barcenillas de Cerezo y Cerezo.
Bedoi).
Utrera.

I Cogollos.
1 Cueva de Sol >scueva.
1 Cornejo 
lEnlrainb()s ríos. (
Illerrera de la bonsierra.
I .a Parle de Soloscueva.
Linares do Soloscueva.
JNela

/Ornillalaslra.
\Ornilla Yuso.

Ornilla la Torre,
Pereda
Quisicedo.
Qui' lanilla Valdebodres
Quinlanilla Soloscueva.
Quinlanilla del Revoilar.
El Rebollar.
Redondo.
Sobrepeña.
Villabascones de Soloscueva.

\ Villaniarlin de Soloscueva.
\Vallejo
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Valle de Zanianzas . . . >. ; '.
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Agüera.
1 Baranda.
Barcena de Pienza.
Barcenillas del Rivero.
Bercedo

1 Cuestahedo.
lEdesa.
iGayangos.
¡Loma de Monlija.
/Montecillo.
< Nocedo.

Quinlanahedo.
Quinlanilla de Pienza, 
Quinlanilla Sopeñ|. 
Re villa de Pienza.
Rivero.

i San Pelayó.
I Villasanté.
I Villasorda.

Villalázara.

/Argomedo.
I Castri lio de Lezana.
I Herbosa.
i Moni oto.
/Quiplana-enlelol. ‘ ¡

IS. Vicente de Villasnczan. 
IS. Cibrian
I Villabascones de Bezana.
\ Virios.

/Aitones.
1 Rascones de Zamanzas.
‘Barrio la Cuesta.
j Callejones.
f Robredo de Zamanzas.
\ Villanueva Rampalay.

/Almandres v su Barrio de S. Cristóbal 
/Aél

Arroyuelo. 
Rabillo.
Casares. #•

. Eslremiana.
| Hierro. 
Itecbedo 
■Las Quintanillas. 
iMijangos 
INofuenles.
¡Para la Cuesta. 
¡Prado la Mata. 
'Palazuelos en Cuesta liria.
'Quintana la Cuesta 
Quintana entre peñas, 
Quinlanilla Monlecabczas. 
Rivamartin 
Santa Coloma de Cuesta Urria. 
Trespaderne. 
Tapiales de Cilla.
Urrié

| Villamagrin.
; Valdelacuesta

Valmayor de Cuesta Urria. 
Villanueva del Grillo.
Villapanillo.

í-51 PHHI - t ¿Arroyo de S. ZadorpiL 
Jurisdicción de San ZadormL ’ VilTafria de S. Zadornil.

iS. Zadornil.
>S. Millair de S. ZardoniL

a Sección. —- Cabeza. = VILLARCAYO
-ll!C I’/

Ilelacion de los pueblos de que se compone esta Sección.



Sigue, la Merindad de Valdivieso.

Pesadas do. Burgos
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Burgos 18 de Octubre do 1858.—Francisco de Olazu.
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Valle? de Mena y

Valle de Manzanéete

*v?'

en laníos distritos electorales cuantos son 
los Diputados que corresponden á cada 
una, y designara los pueblos que han de 
ser cabezas de distrito.

Una vez publicadas por el Gobierno 
esta división y designación, no podrán 
variarse en lodo ni en parte sino en 
virtud de una ley.

A rt. 37. La elección se hará exclusi
vamente en un solo local y en la cabeza 
del distrito fuera de los casos.previstos 
en el artículo que sigue.

Arl. 38. Guando los electores de 
un distrito pasen de seiscientos, y cuan
do excediendo ó no de este número no

/Tudanca.
1 Valdenoceda.
1 Valdehermosa.
\ Villalta.

1 Manzanéelo.

. re J v. j

I Qj«6 í)l&> 
kiíi-j-ianoD 
1 i; • ,-hiii'd 
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Vigo.
Villanueva de Mena.
Villasana de Mena.
Villasuso de Mena.
Vívame.
Montiano de Mena.
Arricia
Berrandulez.
Lorcio.
Monliano de lúdela.
Santa Maria de Llano de lúdela.
Santiago de lúdela.
Sanloloja,
Valluerca.
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Casaba!. 
iCongoslo. 
Lechosa. 
Retuerta. 

'Robredo 
San Cristóbal. 
Valeria ó Líela. 
San Martin y Quinlanilla del Rojo. 
San Miguel de Cornezuelo. 
Villasopliz.
Turzo.

uiiirut
Itiip;.

Sanlocildes*
Sanlolis.
Tobalinilla.
Valugera
Villavedeo.
Vilioescusa de Tobalina.
Viriles:

I
<ie
ni

Valle de VíMevezana . .
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Art 3R I no"o míe se nnhlinHC esta uo cxcetneniio o no cíe este numen no I.1?" ebí I Mlmo-le ir 4 * á la cabera
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Valle de Hoz de Arroba. . .

Barcina del Barco. 
/Barrado, 
' Cadiñanos. 
Cebolleros. 
Cormenzana. 
Cueva. 
Edeso.

I Gabanes. 
iGaroña. 
I Herí an. 
■Imana. 
ILeciñana de Tobalina. 
ILa Orden. 
ILa Prada. 
Las Viadas.

yLomana. 
(hozares deTobalina. 
IMonlejo de San Migue!
Mijaratengua. 

I.Monlejo de Cebas. 
¡Urbañanos. 
IPazayuelo.
I Pajares.
I Pangusion.
I Pedresa de Tobalina.
I Plágaro. 

Qu.ntana Martin Galindez. 
Quintana Maria. 
Ranedo.
Revilla de Horran. 
Rulrancos.
San Martin de Don. 
Santa María de Garoiia.
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Debiendo verificarse la elección de 
Diputados á Corles el día 31 del actual, 
según dispone el Real decreto de 20 de 
Setiembre último, inserto en el fíoletin 
oficial del 25, he acordado publicar á 
continuación la parte de la ley que hace 
referencia á dicho acto para que se ten
ga presente y se observe por quien cor
responda. Burgos 18 de Octubre de 
1858.—Francisco de Olazu.

TITULO V.

Del modo de hacer las elecciones.
1
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Ce .. ,^ iok^!<!?ol 
Alfoz de Bricia

iPeñalba de Valle de Manzaúcdo, 
Rioseco.

......... -Jlip V ... ■

Moradillo del Castillo 
Barrio de Bricia. o 
Bricia.

/ Campino.
í Cilleruelo de Bricia. r
; Linares de Bricia.
j Lomas de Villamediana 
f Monlejo de Bricia.
\ Presillas de Bricia.

Valderias.
Villanueva Carrales.
Villamediana de Lomas.
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Circular núm. 236.

[Arnedo.
'Celada.
( Arreba.
I Bezana.
ICilh-ruelo de Bezana.
I trespos.
1 Perros.
[Hoz de Arreba.
ÍLandrabes
vMunilla de Hoz de Arreba 

Población de Arceba.
Pradida de Hoz de Arreba. 
Quinlanilla.
San Román
Torres de Abajo. ■ !
Torres de Arriba.

'.Vallejo.
[Villamediana Hoz de Arreba.

Sencillo
/ Arges. 
Conso; les.
Cueva deManzanedo. 
Humareza.
Moduvar del Valle de Manzancdb.

......;i„ im
l-Manzanedillo.

lAyega. 
Angulo. 
Anzo. 
Arceo, 
íárcena. 
larrasa. 
Ierren. 
Borledo. 
Bürceüa. 
Cadagua 
Campillo de Mena. 
Caniego. 
Carrasquedo.
Ciella. 
CiHeza. 
Cirion. 
Coni ejero.

/Cohibes. 
Edillo. 
Enlambas-aguas. 
Gijana. 
Hoz de Mena 
Iros 
Leciñana de Mena. 
Lezai.a de Mena, 

i Llano de Mena. 
iMaltrana. 
I.Mallranillas. 
IMedianas. 
hlenamavdr.
Nava de Ordunle. 

yopió.
yinlejon de Ordunle.

Ornes 
Parlearrovo.

> Presilla de Mena. 
Rio en Mena.
Rivola de Ordunle 
Santa (.nudo Mena. 
Santecilla

1 Siones 
Sopeñano. 
Taranco 
Ungo 
Ub'illa.

I Vallejo. 
\Vallej uelo.
Ventalles y Novales.

Sigue el Valle di* Tobatin

ti 6Valle de Tobalina
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del distrito, se dividirá este en las scc-i 
cienes que fuere necesario, procurando 
que cada una conste de doscientos electo
res á lo menos.

La división de los distritos en seccio
nes y la designación de los pueblos ó 
engríeles que han de ser cabezas de ¿ec- 
cion se harán por el Gefe politico, y se
rán rectificadas y aprobadas por el, Go
bierno, sin cuya autorización no podran 
variarse en lodo ni en parte en adelante.

Art. 39. El Gefe político designará 
los edificios ó locales adonde han de 
concurrir á votar los elector^ en las 
cabezas de sección ó de distrito.

Art. 40. La división de sqcciopys y 
la designación de sus respectivas cabe 
zas y de los edificios ó locales de core 
habla el artículo anterior, se publicaran 
en lodos los pueblos de cada distrito 
cinco dias miles del señalado para co
menzar las elecciones.

Art. 41. .El primer día de eleccio
nes se reunirán los electores á las ocho 
déla mañana en el sitio prefijado, prc 
sididos por el alcalde de la cabeza de 
sección ó de distrito, ó por quieq haga 
sus veces.

Art. 42. Acto continuo se asocia
rán al alcalde, teniente. ó? regidqSvjque 
presida, en calidad de secretarios éscifu- 
ladores interinos, cuatro electores, que 
serán los dos mas ancianos y los dos 
mas jóvenes de entre los -presenles ;

En caso de duda acerca de.la edad, 
decidirá el presidente.

Art. 43. Formada así la mesa inte
rina, comenzará en seguida la votación 
para constituirla definitivamente.

Cada elector entregará al presidente 
una papeleta, qu.e podrá llevar escrita 
ó escribir en el acto, en la cual se “de
signarán dos electores para secretarios 
escrutadores. El presidente depositará 
la papeleta en la urna á presencia del 
mismo elector, cuyo rjqnibre y domici
lio se anotarán en una dista numerada.

Esta votación no podrá cerrarse lis
ta las doce del dia sino en el único caso 
de haber dado su voto lodos los electo
res de la sección ó dis'.rilo.

Art. 44. Cerrada la votación, hará 
la mesa interina el escrutinio leyendo el 
presidente en alia voz las papeletas, y 
confrontando los secretarios escrutado- ' 
res el número de-ellas, con el de los vo
tantes anotados en la lista numerada.

Cuando respecto del contenido (je al
guna ó algunas papeleras ocurriere du
da á un elector, este tqndrá derecho á 
que se le muestren para verificar por si 
mismo la exactitud de la lectura

Concluido el escrutinio quedarán 
nombrados secretarios escrutadores los I 
cuatro electores que estando presentes 
en aquel acto hayan reunido á su-favor 
mayor número .dé¡votos.

Estos secretarios con el alcalde, te
niente ó regidor presidente constituirán 
definitivamente la mesa.

Art. 45 Si por resultado riel escru
tinio no saliese elggidq el número sufi
ciente de seeretárióá' ‘escriiíadorés,*e! 
presidente y los elegidos nombrarán -de. 
entre los electores presentes los que fal
len para completar la mesa. En caso de 

.empale decidirá la s!iorte-f«i#*Wb
Art. 41)' Acío continuo, y bajola 

dirección ile la mesa definiti vamenle cons
tituida,rom.'¡izará la votación p’ára ele
gir el IfrpuWdo, V í'sla'diirará hasta las 
'cuá'jro de la larde, sin que puedai.cer- 
raráií antes sliio'en el único ‘caso de ha
ber dado su voto todos los electores- de 
la sec-'imi o (listritol Ví

Art.-i". Lo votación será secreta. 
El pr^ideihe'tintrégan'l una papeleta ru
bricada ar’clecfór: Este escribirá en ella 
(tonteo dél local y á la vista de la,mesa, 
ó hará escribir por otro elector, el nom 
hre del candidato a quien dé su voto, y 

devolverá la papeleta doblada al pre

sidente. El presidente depositará la pa
peleta doblada en la urna á presencia 
del mismo elector, cuyo nombre y do
micilio se anotarán en una lista numerada.

Art. 48. Cerrada ¡a votación á las 
cuatro de la tarde, el presidente y los 
secretarios escrutadores harán el escruti
nio de los votos, leyendo aquel en alfa 
voz las papeletas y confrontando los 
otros el número de ellas con el de los 
votantes anotados.en dicha lista.

Los secretarios escrutadores verifica
rá?! la exactitud de la lectura, examinan
do- las papeletas y cerciorándose de su 
contenido.

Art. 49. Cuando una papeleta coii- 
: tenga mas de un nombre, solo valdrá él 
voto dado al que se halle escrito en pri
mer lugar.

Art. 50. Terminado el escrutinio y 
anunciado el resultado á los electoras, 
se quemarán á su presencia todas las 
papeletas

Art. 51. Acto continuo se extende
rán dos listas comprensivas de tes 
nombres de los electores que hayan 
concurrido á la votación del Dipu
tado, y del resúmen de los votos (fue 
cada candidato haya obtenido. Ambas 
listas las autorizarán con sus firmns, 
certificando de su veracidad y exactitud, 
el presidente y los secretarios escruta
dores

El presidente remitirá inmediatamente 
una de las listas por expreso al Gefe 
politico, que la hará insertar en cuahlo 
la reciba, en el Boletín oficial. La otra 
lista se fijará antes de las ocho dé la 
mañana del dia siguiente en la parte ex
terior del local donde se celebren las 
elecciones.. .. , yj

Art. 52- Formadas las listas deque 
habla el articulo anterior, el presidente 
y secretarios escrutadores extenderán y 
firmarán el acta de. la Junta electoral de 
aquel dia, expresando precisamente en 
ella el número total de electores que 
hubiere en el distrito ó sección, el nú
mero délos que hayan tomado parte; en 
la elección del Diputado, y el númerd de 
votos que cada candidato haya obtenido.

Art. 53. A las ocho de la mañana 
del referido dia siguiente continuará la 
votación del Diputado, y durará híisla 
las cuatro de la tarde, sin (pie pueda ¿er
rarse antes sino en el único caso* de 
haber dado su voto todos los electores 
de la sección ó distrito.

Art. 54. Cerrada la votación do es
te dia, y hechas cu él todas las opera
ciones electorales conforme á lo pres
crito para el anterior culos articulosi 47, 
48, 49. 50 y 51, el presidente y secre
tarios escrutadores extenderán y firma
ran el acta de la Junta electoral coi) su- 
gecion á lo prevenido en el arlículol52.

Art. 53. Al dia siguiente de haber
se acabado la votación, y á la hora de 
las diez de la mañana, el presidente y 
secretario de cada sección harán el re
sumen general de votos, y extenderán 
y firmarán el acta de todo el resultado, 
expresando el número total de electores 
que hubiere en la sección, el número 
de loirque hayan lomado .parte én la 
elección, y el de los votos que cadacan
didato hay a. obtenido.

Art. 56. Las listas que hayaii es
tado expuestas;al público conforme á lo 
prescrito en el articulo 51, y las actas 
deque hablan el 52, 54 y 55, se de- 
pi/silarán originales en el archivó del 
Ayuntamiento.

De la última de estas actas sacarán, 
dentro del mismo dia de su fyrpBcion, 
el presidente ^-secretarios escruladores 
dos copiás certificadas, upa de las cua
les remitirá aquel inmediatamente al 
presidente de la mesa de la canoza del 
distrito ó de-la séccion donde hubiere 
(le celebrarse el jiscndjpio ,gene|al. La 
otra acl’i la entregará''' el presidente al 
escrutador que haya obtenido mayor

número de votos, puraque concurra con 
ella á dicto escrutinio, ó al ésórutador 
que por imposibilidad ó justa excusa del 
primero siga á este por su orden.

En caso de empate entre dos ó mas 
escruladores decidirá la suerte.

Art. 57. A los tres días (te haberse 
hecho la elección del Diputado en las 
secciones se celebrará el escrutinio ge
neral de votos en el pueblo cabeza de 
distrito en una juhta compuesta de la 
mesa de la sección de dicho pueblo, ó 
de la mesa de la sección primera si en 
él hubiere mas de una, y de los secre
tarios escrutadores, que concurrirán con 
las actas de las demas secciones,

El presidente y secretarios escruta
dores de la sección donde ste celebre !a 
junta, desempeñarán respectivamente 
estos oficios en la misma.

Si por enfermedad, muerte ú otra 
causa no concurriere algún escrutador á 
la junta de escrutinio general, remitirá 
el presiitente de la mesa respectiva al de 
dicha junta la copia del acta que debía 
llevar el escrutador.

Al hacerse" el escrutinio se
confrontarán las dos copias de cada acta 
para verificar si están enteramente con
formes.

Art. 58. Hecho el resúmen general 
délos votos del distrito por el eseruti • 
nio de las actas de las secciones, el 
presidente proclamará Diputado al can
didato que hubiere obtenido mayoría 
absoluta de votos.

Art 59. -En los distritos electorales 
que no se dividan en secciones, se pro
clamará desde luego Diputado al can
didato que hubiere obtenido mayoría 
absoluta de votos en el escrutinio de que 
habla el articuló ha.

Art. 60. Si en el primer escrutinio ge
neral no resultare ningún candidato pon 
mayoría absoluta,el presidente procla
mará los nombres de los dos que hu
bieren obtenido mayor número de vo
tos. para que se proceda entre ellos á 
la segunda elección.

En caso de empate decidirá la suer
te.

Art. 61. Esta elección empezará á 
los seis dias á lo mas (je . haberse he'cho 
el escrutinio general El alcalde de la 
cabeza (leí distrito comunicará al oléelo 
los avisos correspondientes á los presi
dentes de las seccioneii

Estos publicarán en los pueblos com
prendidos respectivamente en las suyas 
la segunda elección, y en el dia señalado 
se volverán á reunir las, juntas electora
les con las mismas mesas que en la pri
mera elección, haciéndose las¡operacio
nes correspondientes por el mismo peden 
que en esta. lfJ .

Art. 62. El presidente y escrutado
res de cada sección, y el presidente y 
vocales de la junta de escrutinio-general, 
resolverán cada dia definitivamente y á 
pluralidad de votos cuantas dudas, y re
clamaciones se presenten, expresándolas 
en el acta, así como las resoluciones 
motivadas que acerca de ellas acordaren, 
y las protestas que conlna estas resolu
ciones se hubieren hecho.

Art. 63. La Junta de escrutinio 
general no tendrá facultad para anular 
ninguna acta ni voto; pero consignará 
en la suya, que- se extenderá y.autori
zará por el presidente y secretarios es
crutadores, cuantas reclamaciones, du
das y protestas se presqnlijn sobre nu
lidad de actas y votos, y ademas su 
propia opinión acerca de estas reclama
ciones, (ludas y protestas.

Art. 64. Él acta original de jif Junta 
de escrutinio geneyal .se deposiíará en el 
archivo del Ayuntamiento ‘de la Raheza 
del distrito; y tres copias de ella, auto- 
lorizadas por el presidente; y secretarios 
escrutadores se remitirán al Gefe político. 
Una de estas copias se denositárá en el 
archivo del Gobierno polítiyo;- otra se 

elevará al Gobierno, y la otra servir;! 
de credencial en el Congreso al Diputa
do electo.

Art." 6'5. En las Juntas eTeclorafe 
solo puede tratarse de. las elecciones. 
Todo lo demas que en ellas se haga sen 
nulo y de ningún valor, sin perjuicindti 
procederse judicialmente contra quien 
haya lugar en razón de cualquier.cxceso 
que se cometiere.

Art. 66. Solo los electores, las au
toridades civiles y. los auxiliares que el 
presidente estime necesario llevar con
sigo, tendrán entrada en las juntas elec
torales.

Ningún elector, cualquiera que sei 
su clase, podrá presentarse en ellas 
con armas, palo ó bastón. El que lohi- 
ciere será expulsado del local y privad) 
del voto activo y pasivo en aquella 
elección, sin perjuicio de las demas pe- 
ñas á que pueda haber lugar.

Las autoridades podrán usar en dicliá 
juntas el bastón y demas insignias desu 
ministerio.

Art. 67. Al presidente de las junte 
electorales le toca mantener en ellas el 
orden bajo su mas estrecha responsabili
dad A este fin queda revestido por 11 
presente ley de toda la autoridad ne
cesaria.

Circular núm. 237.

Algunos Alcaldes, dando una inter
pretación equivocada al Heal decrelode 
30 de Setiembre úíllimo inserto end 
Boletín oftcial deo del que rige, por ti 
cual se manila que la renovación ile 
Ayuntamientos se verifique el dia lile 
Noviembre próximo, han entendido por 
este acto la sustitución material dolos 
Concejales que (leben salir con los en
trantes á quienes corresponda con ar
reglo al art. 7 0 de la ley. Pero no es 
esto lo que dispone el citado Real decreto, 
sino que, no pudiendo hdéerse la elec
ción el primer dia de Noviembre,quees 
el que marca la ley en su art. 39, por 
ser uno de los en que tendrá lugar la 
de Diputados á Cortes, la traslada.il 
siete, debiendo observarse en lodo lo 
demas las formalidades que la misma ley 
prescribe. Es decir que en lugar de ha
cerse la elección para la renovación do 
Ayuntamientos el dia 1° de Noviembre, 
se verificará el 7, de conformidad coi 
dicho Real decreto. Burgos 18 de Oc
tubre de 1858.=Francisco deOtazu.

ANUNCIOS OFICIALES.

Se halla vacanleel partido de Ciruja
no de Quinlanilla Somuño y sus anejos 
Villavieja, Arroyo y Sanliuste con la 
dotación de doscientas fanegas de trigo 
de buena calidad pagadas en San Mi
guel de Setiembre y Casa, Los memo
riales se dirigirán al Ayunt imitólo de 
Ouintanilia hasta el 10 de Noviembre 
próximo. El Alcalde, Ignacio Martin.

Se halla vacante el pariido de Ciru
jano de Yivanco y sus agregados en e 
Valle de Mena; vate ciento ochenta fa
negas de trigo cobradas en Agosto, 
veinte rs. por cada parto á que sea lla
mado: el facultativo que tenga á bien 
el solicitar dicho pariido se dirigirá i 
Don Miguel Ruiz, vecino de leus, uno 
de los pueblos comprendidos en él. Mi
guel Ruiz.
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